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CTA NÚMERO 176 DE LA SESIÓN ORDINARIA DE LA SEPTUAGÉSIMA 
SEXTA LEGISLATURA AL H. CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
CELEBRADA EL DÍA 1 DE MARZO DE 2023, DENTRO DEL SEGUNDO PERÍODO 
ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO AÑO DE 
EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 

PRESIDENCIA DEL C. DIP. 
MAURO GUERRA VILLARREAL 

 
EN LA CIUDAD DE MONTERREY, CAPITAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
SIENDO LAS ONCE HORAS CON TREINTA Y NUEVE MINUTOS, DEL DÍA UNO 
DE MARZO DE DOS MIL VEINTITRÉS, CON LA ASISTENCIA AL PASE DE LISTA 
DE 32 LEGISLADORES EN EL PLENO Y DE CONFORMIDAD CON EL ACUERDO 
NÚMERO 005 APROBADO EL DÍA 8 DE SEPTIEMBRE DE 2021, VÍA 
PLATAFORMA VIRTUAL 6 DIPUTADOS; INCORPORÁNDOSE 4 EN EL 
TRANSCURSO DE LA SESIÓN. EL PRESIDENTE DECLARÓ ABIERTA LA 
SESIÓN. SE DIO LECTURA AL ORDEN DEL DÍA. EL CUAL FUE APROBADO EN 
LA SESIÓN ANTERIOR. 
 
EL PRESIDENTE DIO LA BIENVENIDA A LOS ALUMNOS DE LA UNIVERSIDAD 
TECNOLÓGICA DE SANTA CATARINA, ACOMPAÑADOS POR SU RECTORA 
LAURA MÓNICA MADRIGAL GONZÁLEZ, QUIENES SE ENCUENTRAN EN LAS 
GALERÍAS DEL RECINTO LEGISLATIVO. 
 
ASUNTOS EN CARTERA. 
SE RECIBIERON 11 ASUNTOS A LOS CUALES SE LES DIO EL TRÁMITE 
CORRESPONDIENTE. (SE ANEXA LISTA).  
 
INICIATIVAS DE LEY O DECRETO A PRESENTARSE POR LOS CC. 
DIPUTADOS. 
NO HUBO INTERVENCIONES EN ESTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA. 
 
INFORME DE COMISIONES.  
LA DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA, SOLICITÓ SOMETER A 
CONSIDERACIÓN DEL PLENO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL 
CONGRESO DEL ESTADO, DAR LECTURA ÚNICAMENTE AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DE LOS DICTÁMENES EXP. 16138/LXXVI Y 14949/LXXVI DE LA 
COMISIÓN DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA; 15935/LXXVI Y 
15944/LXXVI DE LA COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO 
SUSTENTABLE; Y 15950/LXXVI DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS. - FUE APROBADA 
LA DISPENSA DE TRÁMITE POR UNANIMIDAD. 
 

A 



 
  

2 
 

LA DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA, INTEGRANTE DE LA 
COMISIÓN DE MEDIO AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, DIO 
LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 15935/LXXVI, 
QUE CONTIENE INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO DE REFORMA 
DEL ARTÍCULO 81 DE LA LEY AMBIENTAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
TURNADO CON CARÁCTER URGENTE. ACORDÁNDOSE QUE ES DE 
APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON EL PROCESO LEGISLATIVO Y AL NO 
HABER DIPUTADOS QUE DESEEN RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL, 
DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 112 DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
INTERVINO EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. ITZEL 
SOLEDAD CASTILLO ALMANZA. INTERVINO EN LO GENERAL EN CONTRA 
DEL DICTAMEN LA DIP. DENISSE DANIELA PUENTE MONTEMAYOR. FUE 
APROBADO EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR EL DICTAMEN POR 
MAYORÍA DE 25 VOTOS A FAVOR, 11 VOTOS EN CONTRA Y 0 VOTOS EN 
ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. EDUARDO LEAL BUENFIL, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE MEDIO 
AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 15944/LXXVI, QUE CONTIENE 
INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO EN EL QUE SE REFORMA LA LEY 
QUE CREA AL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO 
PARQUES Y VIDA SILVESTRE DE NUEVO LEÓN, A FIN DE INTEGRAR 
REPRESENTACIÓN LEGISLATIVA DENTRO DEL CONSEJO. TURNADO 
CARÁCTER URGENTE. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. DE 
CONFORMIDAD CON EL PROCESO LEGISLATIVO Y AL NO HABER 
DIPUTADOS QUE DESEEN RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O ARTÍCULOS 
TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 112 DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
INTERVINO EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN LA DIP. ITZEL 
SOLEDAD CASTILLO ALMANZA. INTERVINO EN LO GENERAL EN CONTRA 
DEL DICTAMEN LA DIP. DENISSE DANIELA PUENTE MONTEMAYOR. FUE 
APROBADO EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR EL DICTAMEN POR 
MAYORÍA DE 24 VOTOS A FAVOR, 11 VOTOS EN CONTRA Y 0 VOTOS EN 
ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 
LA DIP. ELSA ESCOBEDO VÁZQUEZ, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
DESARROLLO SOCIAL, DERECHOS HUMANOS Y ASUNTOS INDÍGENAS, DIO 
LECTURA AL PROEMIO Y RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 15950/LXXVI, 
QUE CONTIENE INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO DE REFORMA 
DEL ARTÍCULO 19º DE LA LEY SOBRE EL SISTEMA ESTATAL DE ASISTENCIA 
SOCIAL DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. TURNADO CON CARÁCTER DE 
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URGENTE. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON 
EL PROCESO LEGISLATIVO Y AL NO HABER DIPUTADOS QUE DESEEN 
RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O ARTÍCULOS TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ 
SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 112 
DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. INTERVINIERON EN LO GENERAL A FAVOR DEL 
DICTAMEN LOS DIP. JESÚS HOMERO AGUILAR HERNÁNDEZ, NANCY 
ARACELY OLGUÍN DÍAZ Y GILBERTO DE JESÚS GÓMEZ REYES. 
INTERVINIERON EN LO GENERAL EN CONTRA DEL DICTAMEN LAS DIP. 
NORMA EDITH BENÍTEZ RIVERA, SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ Y 
TABITA HERNÁNDEZ ORTIZ. AL HABER MÁS DIPUTADOS QUE DESEAN 
INTERVENIR, EL PRESIDENTE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA 
ASAMBLEA EL ABRIR OTRA RONDA DE ORADORES. SIENDO APROBADA POR 
UNANIMIDAD. INTERVINO EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN LA 
DIP. JESSICA ELODIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ2. INTERVINO EN LO GENERAL 
EN CONTRA DEL DICTAMEN LA DIP. SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ. 
FUE APROBADO EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR EL DICTAMEN 
POR MAYORÍA DE 24 VOTOS A FAVOR, 11 VOTOS EN CONTRA Y 2 VOTOS 
EN ABSTENCIÓN. ELABORÁNDOSE EL DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. DANIEL OMAR GONZÁLEZ GARZA, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN 
DE JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 16138/LXXVI, QUE CONTIENE 
INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE PROTECCIÓN A 
GRUPOS VULNERABLES. ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. DE 
CONFORMIDAD CON EL PROCESO LEGISLATIVO Y AL NO HABER 
DIPUTADOS QUE DESEEN RESERVAR ALGÚN ARTÍCULO O ARTÍCULOS 
TRANSITORIOS, SE PROCEDIÓ SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL, DE 
CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 112 DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN. 
INTERVINO EN LO GENERAL A FAVOR DEL DICTAMEN EL DIP. GILBERTO 
DE JESÚS GÓMEZ REYES. FUE APROBADO EN LO GENERAL Y EN LO 
PARTICULAR EL DICTAMEN POR UNANIMIDAD DE 37 VOTOS. 
ELABORÁNDOSE EL DECRETO CORRESPONDIENTE. 
 
EL DIP. RAÚL LOZANO CABALLERO, INTEGRANTE DE LA COMISIÓN DE 
JUSTICIA Y SEGURIDAD PÚBLICA, DIO LECTURA AL PROEMIO Y 
RESOLUTIVO DEL DICTAMEN EXP. 14949/LXXVI, QUE CONTIENE INICIATIVA 
DE REFORMA A DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE NUEVO LEÓN, EN 
MATERIA DE QUE LA SALA SUPERIOR PODRÁ CONOCER Y RESOLVER LOS 
ASUNTOS QUE SEAN COMPETENCIA DE LAS SALAS ORDINARIAS EN APOYO 
A LAS CARGAS DE TRABAJO DEL TRIBUNAL, CON EXCEPCIÓN DE LAS 
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CONTROVERSIAS QUE SE TRANSMITEN MEDIANTE JUICIO ORAL. 
ACORDÁNDOSE QUE ES DE APROBARSE. DE CONFORMIDAD CON EL 
PROCESO LEGISLATIVO, INTERVINO EL DIP. JESÚS HOMERO AGUILAR 
HERNÁNDEZ, PARA RESERVAR EL ARTÍCULO 25. ENSEGUIDA, SE PROCEDIÓ 
SU DISCUSIÓN EN LO GENERAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 112 
DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN. INTERVINIERON EN LO GENERAL A FAVOR DEL 
DICTAMEN LAS DIP. ALHINNA BERENICE VARGAS GARCÍA Y ADRIANA 
PAOLA CORONADO RAMÍREZ. FUE APROBADO EL DICTAMEN EN LO 
GENERAL POR UNANIMIDAD DE 37 VOTOS. ACTO CONTINUO SE CONCEDIÓ 
EL USO DE LA PALABRA AL DIPUTADO QUE RESERVÓ ARTÍCULO O 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS DE MANERA CRECIENTE, DE CONFORMIDAD 
CON EL ARTÍCULO 112 BIS DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO DEL ESTADO; EN LA INTELIGENCIA QUE, DE ACUERDO A 
ESTE PRECEPTO, LOS ARTÍCULOS QUE NO FUERON RESERVADOS SE 
TENDRÁN POR APROBADOS. A CONTINUACIÓN, SE LE CONCEDIÓ EL USO DE 
LA PALABRA AL DIP. JESÚS HOMERO AGUILAR HERNÁNDEZ PARA 
PRESENTAR LA RESERVA AL ARTÍCULO 25. INTERVINIERON A FAVOR DE LA 
RESERVA LOS DIP. ITZEL SOLEDAD CASTILLO ALMANZA2 Y GILBERTO DE 
JESÚS GÓMEZ REYES. INTERVINIERON EN CONTRA DE LA RESERVA LOS DIP. 
EDUARDO GAONA DOMÍNGUEZ E IRAÍS VIRGINIA REYES DE LA TORRE. 
APROBÁNDOSE LA RESERVA AL ARTÍCULO 25 EN SUS TÉRMINOS, POR 
MAYORÍA DE 27 VOTOS A FAVOR, 11 VOTOS EN CONTRA Y 0 VOTOS EN 
ABSTENCIÓN, E INCORPORÁNDOSE AL CUERPO DEL DECRETO. AL NO 
HABER MÁS ARTÍCULOS RESERVADOS, EL PRESIDENTE INFORMÓ QUE SE 
APRUEBA EN LO GENERAL Y EN LO PARTICULAR LA INICIATIVA DE 
REFORMA A DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO Y MUNICIPIOS DE NUEVO LEÓN, POR LO 
QUE SE GIRAN LAS INSTRUCCIONES PARA ELABORAR EL DECRETO 
CORRESPONDIENTE. ASIMISMO, EL PRESIDENTE INSTRUYÓ AL CENTRO 
DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS PARA QUE INTEGRE LA RESERVA 
PRESENTADA Y APROBADA AL CUERPO DEL DECRETO PARA QUE 
FORME PARTE DEL EXPEDIENTE LEGISLATIVO. SOLICITANDO QUE, 
POSTERIOR A ELLO, LA OFICIAL MAYOR LO ENVÍE PARA SU 
PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO.  
 
ASUNTOS GENERALES. 
EL DIP. FERNANDO ADAME DORIA, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PRESENTÓ UN PUNTO 
DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO ECONÓMICO DEL GOBIERNO DEL ESTADO, 
A IMPLEMENTAR LAS ACCIONES NECESARIAS, CON LA FINALIDAD DE 
QUE EL PARQUE INDUSTRIAL LINARES, TERCERA ETAPA, ESTÉ EN 
CONDICIONES LEGALES Y DE INFRAESTRUCTURA, PARA PODER 
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OFERTARSE A POSIBLES INVERSIONISTAS. INTERVINIERON A FAVOR LOS 
DIP. MARÍA GUADALUPE GUIDI KAWAS Y ROBERTO CARLOS FARÍAS 
GARCÍA. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA 
VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR 
UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES Y DE LOS DIPUTADOS QUE SE 
ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LOS MEDIOS TELEMÁTICOS. FUE APROBADO EL 
PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 38 VOTOS. 
 
LA DIP. ANA ISABEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, 
PRESENTÓ UN POSICIONAMIENTO EN RELACIÓN AL “1 DE MARZO, DÍA 
INTERNACIONAL DE LA CERO DISCRIMINACIÓN”. INTERVINIERON A FAVOR 
LAS DIP. JESSICA ELODIA MARTÍNEZ MARTÍNEZ Y NORMA EDITH BENÍTEZ 
RIVERA.  
 
EL DIP. HÉCTOR GARCIA GARCÍA, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO MOVIMIENTO CIUDADANO, PRESENTÓ UN 
PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE A LA 
SECRETARÍA DE MOVILIDAD Y PLANEACIÓN URBANA, PARA QUE DE 
CONFORMIDAD A LAS FACULTADES QUE LE OTORGA LA LEY, CONTEMPLE 
REALIZAR UN PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN DE TAXIS Y DEL 
TRANSPORTE ESCOLAR, ASÍ COMO BRINDAR ASESORÍA PARA LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL TAXI DE BARRIO, QUE COADYUVE EN EL PLAN 
MAESTRO DE MOVILIDAD. Y PARA QUE EN LAS OFICINAS DEL INSTITUTO 
DE CONTROL VEHICULAR SE INSTALE UNA VENTANILLA ESPECIAL DE 
ATENCIÓN Y SE ATIENDA A ESTE SECTOR DE LA POBLACIÓN EN EL 
TRÁMITE DE OTORGAR CONCESIONES O PERMISOS TEMPORALES DE 
ACUERDO AL ESTUDIO TÉCNICO QUE ESTABLECE LA LEY. INTERVINO A 
FAVOR LA DIP. SANDRA ELIZABETH PÁMANES ORTIZ. SE SOMETIÓ A 
CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE 
MOMENTO EL PUNTO DE ACUERDO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE 
LOS PRESENTES Y DE LOS DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LOS 
MEDIOS TELEMÁTICOS. FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR 
UNANIMIDAD DE 26 VOTOS. 
 
EL DIP. MAURO ALBERTO MOLANO NORIEGA, INTEGRANTE DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PRESENTÓ UN PUNTO 
DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE AL 
PRESIDENTE MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, MIGUEL TREVIÑO 
DE HOYOS, PARA QUE, DENTRO DE SUS ATRIBUCIONES Y COMPETENCIAS, 
TOME ACCIONES PARA MEJORAR LOS PROCEDIMIENTOS DE PLANEACIÓN 
DE LOS PROYECTOS DE OBRA PÚBLICA DE SU ADMINISTRACIÓN. ASÍ 
MISMO, ADOPTE MECANISMOS QUE REFUERCE LAS MEDIDAS DE 
PREVENCIÓN DE ACCIDENTES REALIZANDO VISITAS DE INSPECCIÓN Y LAS 
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MEDIDAS DE SEGURIDAD EN LOS TRABAJOS REALIZADOS CON EL 
PROYECTO DENOMINADO “REGENERACIÓN Y REHABILITACIÓN DEL 
CASCO SAN PEDRO” CON EL FIN DE SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD DE 
LOS CIUDADANOS Y DE LOS TRABAJADORES. INTERVINO A FAVOR EL DIP. 
LUIS ALBERTO SUSARREY FLORES. SE SOMETIÓ A CONSIDERACIÓN DE LA 
ASAMBLEA EL QUE SEA VOTADO EN ESE MOMENTO EL PUNTO DE 
ACUERDO, FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES Y DE LOS 
DIPUTADOS QUE SE ENCUENTRAN A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL. 
FUE APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO POR UNANIMIDAD DE 26 
VOTOS. 
 
NO HABIENDO MÁS ORADORES EN EL APARTADO DE ASUNTOS 
GENERALES, EL PRESIDENTE INSTRUYÓ A LA SECRETARÍA PARA DAR 
LECTURA AL PROYECTO DE ORDEN DEL DÍA PARA LA PRÓXIMA SESIÓN 
ORDINARIA. SE DIO LECTURA. Y AL NO HABER MODIFICACIONES AL MISMO. 
FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE LOS PRESENTES.  
 
EL PRESIDENTE CLAUSURÓ LA SESIÓN ORDINARIA, SIENDO LAS TRECE 
HORAS CON CUARENTA Y NUEVE MINUTOS; CITANDO PARA LA PRÓXIMA 
SESIÓN EL DÍA Y HORA QUE MARCA EL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO 
INTERIOR DEL CONGRESO DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN.                
 
EL TEXTO INTEGRO DE LAS INTERVENCIONES Y LOS DOCUMENTOS SE ANEXAN AL DIARIO DE 
DEBATES CORRESPONDIENTE A ESTA ACTA.- DAMOS FE: 
 

C. PRESIDENTE 
 
 
 
 
 
 

DIP. MAURO GUERRA VILLARREAL 
 

 
C. SECRETARIA                           C. SECRETARIA 

 
 
 
 
 
 

DIP. GABRIELA GOVEA LÓPEZ  DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ 
SEPÚLVEDA. 

ACTA NÚM. 176-LXXVI-S.0. - 23 
MIÉRCOLES 01 DE MARZO DE 2023.      
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ASUNTOS EN CARTERA 
MIÉRCOLES 01 DE MARZO DE 2023 

 
1. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. NORMA EDITH BENÍTEZ RIVERA Y 

LOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO 
CIUDADANO DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA A LOS ARTÍCULOS 218 Y 219 
DE LA LEY DE ASENTAMIENTOS URBANOS, ORDENAMIENTO 
TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO PARA EL ESTADO DE NUEVO 
LEÓN. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO 
EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN IX DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 
SE TURNA A LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO. 

  
2. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. TABITA ORTIZ HERNÁNDEZ Y LOS 

INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO CIUDADANO 
DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTAN 
INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 34 Y POR ADICIÓN DE UN 
ARTÍCULO 34 BIS 1 DE LA LEY ESTATAL DE SALUD. DE ENTERADO 
Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 
24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XV DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN 
DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. 

 
3. 2 OFICIOS SIGNADOS POR EL C. ING. PABLO CHÁVEZ MARTÍNEZ, 

SUBDELEGADO DE GESTIÓN PARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL Y 
RECURSOS NATURALES, MEDIANTE EL CUAL DA CONTESTACIÓN A 
DIVERSOS EXHORTOS REALIZADO POR ESTA SOBERANÍA. DE 
ENTERADO SE ANEXAN EN LOS ACUERDOS ADMINISTRATIVOS 
NÚM. 686 Y 691 APROBADOS POR ESTA SOBERANÍA; ASÍ MISMO 
REMÍTASE COPIA DE LOS ESCRITOS AL COMITÉ DE 
SEGUIMIENTO DE ACUERDOS Y AL PROMOVENTE. 

 
4. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. EDUARDO LEAL BUENFIL, 

INTEGRANTE DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA AL ARTÍCULO 73 Y POR 
ADICIÓN DE UN ARTÍCULO 73 BIS VI DE LA LEY ESTATAL DE SALUD. 
DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XV DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 
SE TURNA A LA COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS 
VULNERABLES. 
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5. ESCRITO SIGNADO POR EL C. DIP. WALDO FERNÁNDEZ GONZÁLEZ, 
COORDINADOR DEL GRUPO LEGISLATIVO DEL PARTIDO 
MOVIMIENTO DE REGENERACIÓN NACIONAL DE LA LXXVI 
LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE 
REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY PARA LA 
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS DE LAS PERSONAS CON 
DISCAPACIDAD. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN XV DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO, SE TURNA A LA COMISIÓN DE SALUD Y 
ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. 

 
6. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. JESSICA ELODIA MARTÍNEZ 

MARTÍNEZ, DIPUTADA SIN PARTIDO DE LA LXXVI LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES PARA EL ESTADO, ASÍ COMO A LA LEY 
ESTATAL DE SALUD PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN 
MATERIA DE EDUCACIÓN SEXUAL PARA JÓVENES. DE ENTERADO Y 
DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 
FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN XV DEL REGLAMENTO PARA EL 
GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, SE TURNAN A LA 
COMISIÓN DE SALUD Y ATENCIÓN A GRUPOS VULNERABLES. 

 
7. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. JESSICA ELODIA MARTÍNEZ 

MARTÍNEZ, DIPUTADA SIN PARTIDO DE LA LXXVI LEGISLATURA, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INICIATIVA DE REFORMA A 
DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE ASENTAMIENTOS 
HUMANOS, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DESARROLLO URBANO 
PARA EL ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA A LA PROHIBICIÓN 
DE INSTALACIÓN DE CENTROS CON ACTIVIDADES 
CONTAMINANTES, ALREDEDOR DE GUARDERÍAS O JARDÍN DE 
NIÑOS. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 
FRACCIÓN IX DEL REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR 
DEL CONGRESO SE TURNAN A LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO. 

 
8. ESCRITO SIGNADO POR LA C. LIC. CLAUDIA GONZÁLEZ RODRÍGUEZ, 

MAGISTRADA DE LA CUARTA SALA ORDINARIA DEL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN, 
MEDIANTE EL CUAL PRESENTA INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
EN RELACIÓN AL EXPEDIENTE LEGISLATIVO NÚMERO 16291/LXXVI 
RELATIVO A LA LEY DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL EN EL 
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ESTADO. DE ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 
SE ANEXA EN EL EXPEDIENTE LEGISLATIVO NÚMERO 
16291/LXXVI, QUE SE ENCUENTRA EN LA COMISIÓN DE 
LEGISLACIÓN. 

 
9. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. ANYLÚ BENDICIÓN HERNÁNDEZ 

SEPÚLVEDA, DIPUTADA INDEPENDIENTE DE LA LXXVI 
LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL REMITE OFICIO DONDE SE 
DESVINCULA DEL PARTIDO POLÍTICO NUEVA ALIANZA, A TRAVÉS 
DEL CUAL FUE POSTULADA POR LA CANDIDATURA A DIPUTADA 
LOCAL POR EL DISTRITO ELECTORAL NÚMERO 17 Y QUE FORMÓ 
PARTE DE LA COALICIÓN DE “JUNTOS HACEMOS HISTORIA,” 
INTEGRADA POR LOS PARTIDOS NUEVA ALIANZA, MORENA Y 
VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO; ASÍ COMO DEL GRUPO 
LEGISLATIVO DE LA CUAL FORMÓ PARTE EN LA LXXVI 
LEGISLATURA. DE ENTERADO Y SE DA A CONOCER A ESTA 
ASAMBLEA PARA LOS EFECTOS A LOS QUE HAYA LUGAR. 

 
10. ESCRITO SIGNADO POR LA C. MTRA. BEATRIZ ADRIANA CAMACHO 

CARRASCO, CONSEJERA PRESIDENTA DEL INSTITUTO ESTATAL 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE NUEVO LEÓN, 
MEDIANTE EL CUAL SOLICITA LA CELEBRACIÓN DE UNA REUNIÓN 
DE TRABAJO ENTRE EL ÓRGANO LEGISLATIVO Y DICHA 
INSTITUCIÓN ELECTORAL, CON LA FINALIDAD DE CONVERSAR 
RESPECTO A LAS ACCIONES AFIRMATIVAS QUE SERÁN APLICADAS 
EN FAVOR DE LA POBLACIÓN INDÍGENA EN EL ESTADO PARA EL 
PROCESO ELECTORAL LOCAL ORDINARIO 2023-2024. DE ENTERADO 
Y SE ENVÍA AL CENTRO DE ESTUDIOS LEGISLATIVOS DE ESTE 
CONGRESO, PARA QUE ESTABLEZCA COMUNICACIÓN Y AUXILIE 
EN TODO LO QUE CORRESPONDE A ESTE PROCESO E INFORME 
AL PLENO LO CORRESPONDIENTE. 

 

11. ESCRITO SIGNADO POR LA C. DIP. SANDRA ELIZABETH PÁMANES 
ORTIZ Y LOS INTEGRANTES DEL GRUPO LEGISLATIVO MOVIMIENTO 
CIUDADANO DE LA LXXVI LEGISLATURA, MEDIANTE EL CUAL 
PRESENTAN INICIATIVA DE REFORMA A DIVERSOS ARTÍCULOS DE 
LA LEY PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN, EN MATERIA DE PARIDAD DE GÉNERO. DE 
ENTERADO Y DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 24 FRACCIÓN III Y 39 FRACCIÓN VI DEL 
REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR DEL CONGRESO, 
SE TURNAN A LA COMISIÓN PARA LA IGUALDAD DE GÉNERO. 

 


